EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y Justicia, gestione ante las autoridades judiciales correspondientes, la entrega en guarda a la Municipalidad de Bovril de determinados vehículos que se encuentran en depósito judicial, alojados en puestos camineros policiales, a fin de que sean afectados al Área de Defensa Civil local, para el combate de incendios forestales. Los referidos vehículos se encuentran individualizados en los fundamentos que acompañan la presente Comunicación.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 14 de octubre de 2020.


         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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